
El Gobierno del Estado de México, a través del Consejo Estatal de Población (COESPO), convoca a todos los 
mexiquenses de 13 años de edad en adelante, que radiquen en la entidad, a participar en el Concurso Estatal de 
Fotografía Mi oficio, mi trabajo son mi orgullo.

Objetivo
Fomentar la creatividad y participación de las y los mexiquenses para conocer a través de una fotografía los trabajos que realizan, 
quienes con su oficio o trabajo, desde cada rincón de la entidad, propician el bienestar económico y familiar, sus municipios y co-
munidades; recuerda que no hay oficio o trabajo pequeño, porque todos contribuimos a que el Estado de México sea una entidad 
de Gente que trabaja y logra en Grande.

De 13 a 20 años.

De 21 a 30 años.

De 31 a 59 años.

De 60 años y más.

Mi trabajo o mi oficio
El oficio o trabajo de algún familiar
Algún oficio o trabajo que quieras desempeñar
Alguna actividad, trabajo u oficio que se realice 
únicamente en tu comunidad
Trabajos artesanales
Cualquier actividad o trabajo sin importar que sea 
remunerado o no.

Recepción de fotografías:
Este concurso se declara abierto, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el viernes 24 de junio de 2016. 

Los participantes podrán enviar o entregar sus trabajos mediante la aplicación de la página web del Consejo Estatal de        
Población o bien en las oficinas del ayuntamiento de su municipio con el vicepresidente del Consejo Municipal de Población, 
quien entregará los trabajos al Consejo Estatal de Población.

Mínimo de resolución de 300 ppp (puntos por pixel) y de al menos 5 megapixeles de tamaño de archivo.

Consulta las bases en: www.edomex.gob.mx/coespo
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Primer lugar: Cámara fotográfica tipo reflex de 
18 megapixeles.
Segundo lugar: Cámara fotográfica compacta 
de 16 megapixeles, zoom 60x.
Tercer lugar: Cámara fotográfica compacta de 
16 megapixeles, zoom 30x.
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